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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de ma.yo de 1971 por la que se declara
lesiva al interés público la resolución dd Tribunal
Económico·Administrativo Provincial de Segovia. de
14 de mayo de 1968, referente a la exacción de la
cuota empresarial agraria a los Ayuntamientos de
Coca y Chañe par los montes publicos que poseen
en sus respectivos términos municipales, y a la Co
1/l,unidad de Villa Y Tierra de Coca por los que posee
en los de Coca, Nava de la Asunción y Navas de Oro.

El Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Segovia.,
en resolución de 14 de mayo de 1968, tras declararse competente
para conocer en la materia, acordó estinll:tl" la r€clamaeión formu~

lada por los A,yuntamientDs de Coca y Chañe, y por la Comunidad
de Villa y Tierra. de Coca, contra la exigencia por parte de
la Recaudación y Contribuciones de la cuota empresarial del
Régimen Especial agrario de la Seguridad Social, oorrespondiente
al año 1967, declarando qUe los mencionados Ayuntamientos y
Comunidad no vienen obligados al pago de la referida cuota
por los montes públicos que poseen en sus respectivos términos
municipales y la Comunidad en los de Coca, Nava de la Asunción
y Nava de oro, y, en consecuencia, dejando sin efecto la inclus~ón

de los mismos en los documentos cobratorios correspondientes,
anulando los recibos extendidos a cargo de tales Entidades por
el concepto indicado, año 1967, por un importe de 64.040, 35.4RO
y 489.216, respectivamente, y reconociéndoles, en su caso, el
derecho a la devolución de su importe.

Aunque, en general, se aplique un mismo procedimiento recau
datorio para la cuota empresarial_ de la Seguridad Social Agraria
y para la Contribución Territorial Rústica, no puede deducirse
de ello una identidad de natur,aleza entre aro,has exacciones, por
las razones sigutentes:

En primer lugar, existe una clara diferencia del sujeto activo,
que si en la Contribución es el Tesoro Público, en las cuota.'>
de la seguridad Social es su Entidad gestora del Régimen Es~

pedal, es decff. la Mutualidad Nacional Agraria de la seguridad
Soci'al.

En segundo lugar, existe también diferencia en cuanto al su
jeto pasivo, que puede no coincidir; como sucede en el supuesto
de titulares de explotaciones agrarias que estén exentos de la
Contribución Territorial Rústica, circunstanda que no es óbice
para que sip"an estando sujetos a la cuota empresarial de la
Seguridad Social. Agr'aria.

Por lo dem<"ls, €S evidente la diferencia de finalidad y natura
leza de los dos conceptos. examinados. Mientras el fin inmedia>w
del impuesto -es la recaudación de ingresos públicos para atender
las necesidades de la Administración, la cuota empresarial -cons
tituye uno de los medios de financiación del Régimen Especial
Agrario de la seguridad Social. La naturaleza jurídica de la
referida Contribución es obvia; en cuanto a la de la cuota em
presarhtl, su naturaleza jurídica, distinta a la de aquélla. está
dewrminada con toda claridad. en el Derecho positivo; asi, la
Ley 38/1966, de 31 de mayo, del aludido Régimen Especial, pun
tualiza en su artículo 39, párrafo final, qUe la mencionada cuota
empresarial tendrá, a todos los efectos, el carácter d:::: cuóta;
11 igual resultado se llegaria, de ser preciso, por vía de exclusión,
dado que el carácter no fiscaJ. ní parafÍEca.l de este concepto
está reoonocido, respectivamente, por 1'a, disposición final quinta
de la Ley General Tributaria y por el número cuatro del artículo
segundo de la Ley reguladora de 'I"ilsas y Exacciones ParaJiscales,
qUe excluyen de sus respectivos ámbitos de aplica.eión «las cuotas
y percepciones de la previsión social, seguros sociales obliga
torios, montepios laborales y mutualidades de toda clase».

La utilización de un misIho procedimiento recaudatorio oons·
tituye una circunstanci,a que no puede alterar la naturaleza del
concepto a recaudar, dado el .carácter meramente adjetivo de
todo sistema procedimental; conclusión que viene avalada por
el hecho de que la propia Ley 38/1966 haya previsto en su
llU'tieulo 46,4 que en el supuesto de sujetos exentos de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria. la Entidad gestora pueda
elegir entre que se efectúe la recaudaeión de la cuota empresarial
por los mismos recaudadores de dicha Contribución o que se
lleve a cabo mecUante concierto con las respectivas Cám'aras
Oficiales Sindicales Agr-artas.

La Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provin
cial, a que la presente Orden se refiere, infringe el vigente orde
namiento juridioo en la materia, constituído por d conjunto de
diSposiciones de que queda hecho mérito, y en particular la citada
Ley 38/1966, sobre Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, que en su articule 46.1 determina que la cotización a
dicho Régimen será obUgatoria para. todos los empresarios com
prendldos en su campo de a.plicación, precisando el artículo cuarto
que a los efectos de dicha Ley se considera empresario a toda
persona natural o juridica, pública o privada, que sea titular
de una explotación agr.a.ria, viniendo reforzada la no existencia
de exenciones, en cuanto 'a la obligación por parte de los aludidOE
titulares de a:portar la. correspondiente cuota empresarial del
mencionado Regimen, al consignar la propia Ley, en su artícu
lo 46.3, que el importe de la cotización empresarial se hará
efectivo di&tribuyéndolo entre todos los sujetos pasivos de la Con
rtr-ibución TerritorIal Rústica y Pecuaria, SIn que añade en ningun
caso los beneficios fiscaJes conoedidos en dicha Contri'bución sean·
de aplloación a la mencionada cuota ,empresarial.

Finalmente hay que seüalar que aceptar el fallo que se declara
lesivo vendria a significar o bien un desequilibrio finan-elero del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, o bien una
mayor carga sobr'e los restantes agricultores, gall'ooeros y tltlllares de expioLae101kti [,uesL41",.., tieJ. ¡laLe" o ..,~ore C'l v-~ Vil.lO ~s

tado, en cuanto a su aportación al indicado Régimen Especial.
Por consi::nJiente, y de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 1W.1. de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, se entiende procedente la declaración previa
d-e lesividad para el interés público d'e la resolución de qtle se
ha hechü mención. a efpctes de 10 previsto en el artículo 28.3.
en re,laclón con el 56, ambos de la Ley reguladora de la Jmis
dicCÍón ConLencioSO-AdminLstrativa de 27 de diciembre de 1956.

En su virtud, el Consejo de Ministros. acepta~do l~. propuesta
del Ministro de Trabajo, visto el informe de la DrreeClOn General
de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva al interés
público la re,<;Qlución dictada por el Tribunal Eeonómic~A,dmi~lS
trativo Provincial de S-egovia de 14 de ID'í}YO de 1968, relatIva
a la exacción de la cuota empresarial del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, año 1967, correspond~ente a los
Ayuntamientos de Coca y de Chañe por los montes publICos. que
pOiScen en sus respectivo." ténnino-s muniClpales, y a la Con~unldad
de ViUa y Tierra de Coca por los qUe posee en los tern:l.lnos
de Coca, Nava de ia ."sunción y Nava..,> de 01'0, correspond:e~l.Le
al afio 1967, a efectos de que se ej-ercite la 0.pc!rtun~ aCClOn
impugnadora "tnte la jmisdieción conteneioso-adlll1111.stratlva.

Madrid, 26 de mayo de 1971.

DE LA FUENTE

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ele 15 de ju.nio de 1971 por la que "c con
cede a «Fábrica Española de Magnetos, S. A.»)
(FEMSA), el régimen. de repos,lcion co?l franqu.icia
arancelaria para la tmportac1On de ,!-tlo de cof::!re
cleetrolitico esmaltado, por exportactones prevla
ment.e realizadas de bobinas. de encendido para
autovehículos.

Ilmo. S:.. Cumplidos 10:- tránllt,es reglamentarios, en. el expe
diente promovido JXlr la instancia de la Empresa «Fabrl~a Espa.
fiola de Magnetos. S. A.)} (FEMSA). sollcital1do el régl~en de
reposición para la importadón de hilo de cobre electroh~lCo es
maltado por exportaclOne,:; previamente realizadas de bobl11as de
eneendido para auto-vehícl;los,

Este Ministerio, confor:uinciose a lo informado Y proPUf'Sto
por la Dl-a~('('jón General de Exporta'.:ión. ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Fábrica Española de ~agneto;;, So
('ÍNlad Anónima)} íF'EMSAL con domicilio en Madnd, calle Her~
manos Garcia Nob10ja" 19, el régimen de. reposición p~ra la
importadón con franqukia aran('elaria .de hIlo de C?bre e~ectro
lítico esmaltado de 0 0.08 Y 00,55 (partlda arancel~Y1a 85.2;) B.D,
empleados en la fabricación de bobmas de encendIdo para auto
vel1ículOc'> (partida arancelaria 85.08 E.3) previamente exportadas.

2.' A efectos contables, se establece que:

Por eada lOO bobinas de encendido para- automóvíle&. tipo
«BD-12», con peso unitario de 0,8287 kilogramo..">, previamente
exportadas podrán importarse:

_ Ocho kilogramos con cuatrocientos gramos (8,4 kilogram?s)
de hilo d€ cobre electrolítico esmaltado de .0' 0,08 Y nueve kl1o.
gramos con ciento cincuenta gramos (9.150 kilogramos) de hilo
de cobre electrolítico esmaltado de .0' 0,55.

Se consideran subproductos aprovechables, que devengarán
los derechos correspondí~ntes a la partida arancelaria 74.01 E,
conforme a las nonTIas de valO1'ltción vigentes, el 3 por 100. tanto
para el hilo de cobre de .0' 0.08 como para el de !2S 0,55.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serún sometIdas a la Direc.ción General de Expor
tación. a los efectos que a la misma competen.

. 4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa y detallada en toda la docu·
mentación necesaria para ei despacho que el solicitante se acoge
al régimen {k reposidón otorgado por la pl'esente Orden.

Los paise... de destino de ~a;~ eyportaeíones serán aquellos cuya
moneda de pago sea com'ertlble. pudiendo la Dirección Gt'neral
de Exporta<:iún. cuando 10 estime oportuno. autorizar exp?~tac1o
nes a los demás paises, valederas para obtener la reposlclOn con
franquiría,

Las exporta,iones realid-ldas 8.- puertos, zonas o depósito.s fran·
cos nacionales también se bene-firiarán del régimen de reposición
en análogas condicionf's que las destinadas al extranjero,

5," Las importae1olles deberán ser sollcitadas dentro del plazo
de un año a partir de la fedm de las exportaciones resp€etivas.


